LEY Nº 10.260


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Facúltase al Poder Ejecutivo, para que a través del Ministerio de Desarrollo Social, ejecute el Programa “Proyecto CIC” impulsado por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, para la construcción de los Centros Integradores Comunitarios en todo el territorio de nuestra Provincia, a través de cooperativas, mediante el procedimiento previsto en el artículo 12° inciso c) e inciso h) de la Ley N° 6.315 de Obras Públicas (ratificada por Ley Nº 7.495 y Decreto Nº 958/79); artículo 27° inciso c) apartado b) punto 15 de la Ley N° 5.140 de Administración Financiera, de los Bienes y las Contrataciones (T.O. Decreto N° 404/95 MEOSP) incorporado por el artículo 9° de la Ley N° 10.151 de Promoción y Fomento de la Economía Social.
ARTICULO 2º.- Autorízase al Ministerio de Desarrollo Social a la ejecución a través de la UNIDAD EJECUTORA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL, de las obras mencionadas en el artículo precedente.
ARTICULO 3º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a efectuar las adecuaciones y transferencias presupuestarias que resulten necesarias para la ejecución del Programa “Proyecto CIC”.

ARTICULO 4º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a aprobar mediante Decreto, los requisitos mínimos a los cuales deberán ajustarse los proponentes, adaptados a la especialidad y magnitud de cada una de las contrataciones que se autorizan por los artículos anteriores.
ARTICULO 5º.- El Poder Ejecutivo, a través de la UNIDAD EJECUTORA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL, deberá dentro de los 30 días de formalizada cada contratación de las autorizadas por el Artículo 1° de la presente Ley, comunicar a la Legislatura: a) obra contratada y b) monto y plazo de ejecución de cada obra.
ARTICULO 6°.- Comuníquese, etcétera.
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